
Numeko 76. LDíVES 24 DE Jt'NIO DE 1861. 8 Cdartos.

< f'j

DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.
Este periódico se publica los lunes, miércoles y viernes.—Los suscritorcs | Los anuncios particulares que se quieran insertar en el Boletín, prévia )i- 

de esta Capital pagarán 6 rs. al mes, y 8 los de fuera, franco el porte. j cencía del Sr. Gobernador, pagarán medio real por linea.

PARTE OFICIAL.

m a m  DE LA GACETA.

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Se
ñora (Q. D. G.) y su augusta 
Reai familia continúan en esta 
Córte sin novedad en su im
portante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.— Negociado 3.®

Remitido á informe de la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del Con
sejo de Estado el expediente de auto
rización negada por V. S. al Juez de 
primera instancia de esa capital para 
procesar á D. Gabriel Canseco, Alcal
de del Ayuntamiento de Garrafc, y á  
D. Urbano Diez, pedáneo de Palacio de 
Torio, ha consultado lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha exa
minado el expediente en virtud del curd 
el Gobernador de la provincia de León 
ba negado al Juez de primera instan
cia de la capital la autorización que 
solicitó para procesar ai Alcalde del 
Ayuntamiento de Garrafe f). Gabriel 
Canseco, y al pedáneo de Palacio de 
Torio I). Urbano Diez.

Resulta:
Que los cargos  form ulados co n tra  

estos funcionarios consisten en que el 
pedáneo  aco rdó  un aprem io  para  la 
cobranza de la co n tr ib u c ió n  de co n su 
mos que adeudaba un vecino, sin te
ner  facultades para  esto, p roced iendo  
al em b arg o  y venta, sin las debidas 
formalidades, de una fanega de cen te 
no en Ocasión en que su dueño estaba 
ausente; y el Alcalde se limitó á m an 
dar  devolver  el cen teno , no in s t ru y en 
do diligencia a lguna com o delegado 
que es de la policía judicial:

Que pedida la autorización de que 
se trata, el Gobernador la denegó, de

acuerdo con el Consejo provincial, 
fundándose en que los procedimientos 
para la cobranza decontribuciones han 
de ser gubernativos, á tenor de las 
disposiciones vigentes, sin que los 
Tribunales de Justicia puedan inmis
cuirse en el examen de ¡os mismos: 

Visto el Real decreto de 15 de Ju
nio de 1845, dado para establecer la 
contribución sobre el producto de los 
bienes inmuebles y del cultivo y gana
dería, en cuyo art. 65 se dice que han 
de considerarse gubernativos todos los 
procedimientos de la cobranza, sin 
exceptuar los que llevan consigo me
didas coactivas contra las personas 
que tomen parte en ella ó en los re
partimientos, y en ningún caso po
drán mezclarse en ellos ios Tribunales 
ó Juzgados mientras se trate del inte
rés directo de la Hacienda pública: 

Visto el art. 2*29 de la instrucción 
de 24 de Diciembre de 1856 dada 
para la Administración y recaudación 
de la Contribución de Consumos al 
tenor del que los apremios contra los 
contribuyentes han de ser ejecutados 
por los mismos trámites y con las mis
mas formalidades prescritas para el co
bro de las contribuciones directas: 

Considerando:
1. ® Que si á tenor de las disposi

ciones citadas fueron y debieron ser 
gubernativos los procedimientos em
pleados por el pedáneo de Palacio de 
Torio para exigir la contribución á un 
vecino moroso, es evidente que por la 
misma vía gubernativa y con arreglo 
á diferentes arliculos délas citadas dis
posiciones, ha debido reclamar el ve
cino que se creyó agraviado y aun 
acudir en queja de los exceSos que en
tiende cometió el pedáneo, puesto que 
en ningún caso pueden |mezclarse los 
Tribunales ó Juzgados en negocios de 
e.sla índole:

2 .  °  Que independientemente de 
las medidas coercitivas gubernativa
mente adoptadas contra el contribu
yente moroso, no resulta ningún deli
to común que puedan apreciar los Tri- 
bu’iales:

3. °  Que prescindiendo de que no 
parece necesario que el Alcalde instru
yese diligencia criminal alguna, pues
to que no hubo delito que perseguir, 
si el Juzgado ha creído ver causa fun
dada para procesarle, no ha debido 
pedir la autorización, puesto que re
conoce que su omisión le es imputable 
tan solo como funcionario dependien

te de su autoridad, y no de la superior 
de la provincia, en el caso á que se 
hace referencia;

La Sección opina que procede con
firmar la negativa de l Gobernador de 
León, por lo que se refiere al pedáneo 
de Palacio de Torio, y declarar inne
cesaria la autorización respecto del 
Alcalde de Garrafc.»

Y habiéndose dignado S. M. la Rei
na (Q. I). G.) resolver de conformidad 
con lo consultado por la referida Sec
ción, de Real orden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 0 de Junio de 1861.I'OSADA HEnUKRA.
Sr. Gobernador de la provincia de 

León.

Establecimientos penales.—Nego
ciado 1.“

Excmo. Sr.: He dado cuenta á 
la Reina (Q. D. G,) de la consulta que 
por conducto de V. E. ha hecho á 
S. M. el Capitán general de Granada 
respecto á los fondos do que debe 
costearse el material necesario en los 
cuerpos de guardia de las cárceles, 
con motivo délas contestaciones ha
bidas con el Alcalde de aquella ciu
dad sobre composición de la garita 
del de la cárcel alta de la misma; 
y considerando que los expresados 
cuerpos de guardia constituyen uno 
de los departamentos indispensables 
en los establecimientos de que se 
traía, para albergue de la fuerza des
tinada á auxiliar la mejor custodia 
de los presos cuando se crea necesa
rio, y que en este concepto deben 
estar provistos de los utensilios pre
cisos para su objeto;

S. M., conformándose con lo pro
puesto por el Ministerio del digno 
cargo de V. E., se ha servido re
solver que los gastos de recompo
sición de la precitada garita y de
más efectos de material de que de
ban estar doladas las guardias de 
los establecimientos penales se abo
nen con cargo al presupuesto délos 
mismos.

De Real orden lo comunico á 
V. E. para su eonocímienlo y efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. E.

muchos años. Madrid 3 de Junio de 
1861.

JOSE DE POSADA HERRERA.

Sr. Ministro de la Guerra.

Subsecretaria.-^Negociado 3 /

Remitidoá informe déla Sección do 
Estado y Gracia y Justicia del Con
sejo de Estado el expediente de autori
zación negada por V. S. al Juez de 
primera instancia de Moron para pro
cesar á D. Manuel Ruiz del Portal, 
Administrador de Consumos del mis
mo punto, ha consultado lo siguiente;

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha exa
minado el expediente en virtud del 
cual el Gobernador de la provincia 
de Sevilla ha negado al Juez de pri
mera instancia de Moron la autori
zación que solicitó para procesar al 
Administrador de Consumos de la mis
ma villa I). Manuel Ruiz del Portal.

Resulta:
Que el cargo formulado contra 

este empleado consiste en que al pre
sentarse en la oficina de su cargo 
un dependiente del Alcalde de Moron 
á cumplimentar una providencia del 
mismo, consignó que protestaba por 
el atropello que se consumaba por la 
Autoridad, allanando la administra
ción por no haber consentido que se 
infringiese cuanto previene la instruc
ción de 24 de Diciembre de 1856, 
con lo que entiende el Promotor fis
cal que cometió el Administrador desa
cato contra la Autoridad, imputándole 
un delito, que de ser cierto, daría 
lugar á procedimiento de oficio, y 
que es aplicable á este caso el art. 
192 del Código en el párrafo tercero 
de su número 2. ® :

Que pedida la autorización de que 
se trata, el Gobernador la denegó de 
acuerdo con el Consejo provincial, 
fundándose en que atendiendo á la 
ocasión en que tuvo lugar el hecho 
que se imputa al Administrador de 
Consumos y al objeto que se propuso, 
no puede suponerse que tuviese ánimo 
de calumniar, y en que de todos mo
dos falta la declaración prévia de su 
autoridad respecto de si fueron ó no 
legales las resoluciones del Alcalde 
que dieron lugar á la protesta del 
Administrador de Consumos:

Visto el art. 192 del Código, á 
tenor de cuyo núm. 2.' y párraío ter-
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cero de este número, cometen desaca
to contra las Autoridades los que ca
lumnian á un superior suyo con oca
sión de sus funciones:

Considerando que el carácter ofi
cial que tuvo la protesta del Adminis
trador de Consumos de Moron hace 
imposible la calificación de delito de 
calumnia, cualquiera que sea el fun
damento de sus aseveraciones, y 
solo aplicable al mismo en todo ca
so la corrección administrativa que 
estimare procedente su superior ges 
rárquico.

La Sección opina |que procede con
firma!  ̂ la ,pegativa acordada por el 
Gobernador de Sevilla.»

Y íabiéijdose dignado S. M. la Rei
na ( Q . ^  gT) resolver de conformidad 
con lo consultado por la referida Sec
ción, de Real orden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 6 de Junio de 1861.

POSADA HERRERA.

Sr, Goiuirnador de de la provincia 
de Sevilla.

SilS^cretaria.— Negociado 5."

Remitido á informe de la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del Con
sejo de Estado el expediente de auto
rización negada por V. S. al Juez de 
primera instancia de Moron para pro
cesar á Antonio Tavera, dependiente 
del ramo de consumos, ha consultado 
lo siguiente:

cEsta Sección ha examinado el ex
pediente en virtud del cual el Gober
nador de la provincia de Sevilla ha 
negado al Juez de primera instancia 
de Moron la autorización que solicitó 
para procesar al dependiente del ramo 
de consumos Antonio Tavera.

Resulta:
Que perseguía este empleado, sable 

en mano, á un hombre que conducía 
un pellejo de|aceiíe sin haber pagado 
los derechos correspondientes; y como 
se introdugera en una casa, que no 
era la suya, le siguió y sacó el pellejo 
de aceite de debajo de ivna cama don
de trataba de ocultarle, amenazando 
con llevar á la cárcel á la dueña de la 
casa porque daba voces y decía al de
pendiente que se marchase:

Que se ha pedido la autorización 
de que se trata en virtud de estos he
chos, -comprobados por las declaracio
nes de varios testigos, y fundando el 
Promotor fiscal- su dictamen en que 
puede ser aplicable al presente caso el 
artículo 299 del código:

Que el Gobernador, de acuerdo con 
el parecer del Consejo provincial, ne
gó la autorización estimando que el 
dependiente de quien se trata no tuvo 
intención de cometer allanamiento de 
morada, sino de prestar, como en 
efecto lo hizo, un servicio propio del 
cargo que desempeña.

Visto el art. 299 del Código penal, 
míe se refiere al empleado páblipe que 
abusando de su oficio allanase la casa 
de cualquier persona, á no ser en los 
casos y en la forma que prescriban las 
leves:

‘ Visto el art. 51 del Real decreto de 
20 de Junio de 1852, según el que, 
cuando al perseguir el resguardo á los 
contrabandistas los llevase á la vista, 
podrá reconocer sin detención, y aun
que fuese'de noche, cualquier edificio 
público ó privado donde se refugiase 
ó donde introdujesen los efectos del 
contrabando, quedando responsables 
los que hubieren hecho el reconoci
miento si lo hubiesen practicado sin 
que concurriesen las circunstancias 
que se prescriben en esta disposición 
para que pueda verificarse:

Considerando:
1 .  ® Que si bien el dependiente 

de consumos penetró en morada aje
na sin las foimalidades debidas, os 
evidente que no lo hizo abusando 
de su oficio, ni pa:a cometer alla
namiento, sino en el acto de dar 
alcance á quien había cometido un 
fraude que hubiese podido quedar 
impune si en el acto no so apode
raba de los efectos que lo eviden
ciaban:

2. ® Que según lo que resulta 
del testimonio de los autos, se ajus
tó el empleado de quien se trata á 
lo dispuesto en el art. citado del 
Real decreto de 20 de Junio de 52, 
y por lo tanto no puede haber in
currido en responsabilidad;

La Sección opina qne debe con
firmarse la negativa acordada por el 
Gobernador de Sevilla.»

Y habiéndose dignado S. M. la 
Reina (Q. D. G.) resolver descon
formidad con lo consultado por la 
referida Sección, de Real orden lo 
comunico á V. S. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 0. 
de Junio de 1861.

POSADA HERRERA.

Sr. Gobernador de la provincia de Se
villa .

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN.

Exorno. Sr.: He dado cuenta á la 
Reina (Q. D. G.) del expediente ins- 
Iruido por esa Dirección, en cumpli
miento de la ley de 29 do Abril do 
1855, para la revisión de la carga 
de justicia de 60.000 rs. anuos, que 
figure al núm. 8 del art. l . “, capi
tulo 51, sección 4.® del presupuesto 
vigente, y percibe el .Marqués de Ca- 
sa-Madrid como indemnización de la 
Escribanía de Guias de la Aduana de 
Cádiz.

En su consecuencia:
Vista la escritura do venta Real 

otorgada en 26 de Febrero de 1745, 
de la que resulta la egresión de la 
Corona de la citada Escribanía de 
Guias de la Aduana de Cádiz por 
merced que de ella hizo S. M en 
Reales cédulas do 28 de Diciembre 
de 1598 y 0 de Julio de 1599 ai Duque 
de Lerma, quien en el año de 1600 
la enagenó en 6.009 ducado á las 
ciudad de Cádiz, la que la disfrutó 
hasta que tuvo lugar su incorpora
ción á la Corona por Real decreto 
de 20 de Noviembre de 1744; que 
por Real órden de 2o del propio mes 
se mandó vender dicha Escribanía, 
y con tal motivo hizo postura el 
.Marqués de Casa-.Madrid ofreciendo 
36.000 ducadoí, la cual fue aproba
da por Real órden de 16 de Diciem
bre del mismo año de 1744, y des
pués aumentó otros 6.000 que fue
ron aceptados, quedando por con
siguiente rematada en 42.000 duca
dos la expresada Escribanía, otor
gándose á su favor la precitada es
critura de venta, en virtud de la cual 
entró aquel en posesión del oficio; 
siendo condición del contrato que la 
Escribanía había de ser perpetuamen
te para el comprador, sus hijos y 
descendientes, con facultad de vin
cularla y nombrar Teniente, habién
dose despachado en 18 de Marzo si
guiente Real cédula de aprobación de 
la escritura:

Vísta la Real cédula do confirma
ción, expcilida en 18 de Noviembre 
de 1746, por la cual, en atención á 
liaber ofrecido el Manjués de Casa- 
Madrid, por mas aumento de precio

2  =
de la expresada Escribanía, la suma 
de lO.ÓOO ps. fs. se aprobó de nue
vo la venta; disponiendo al propio 
tiempo se mantuviera á aquel y á sus 
sucesores en la propiedad del cita
do oficio por juro de heredad, con 
la condición de que no pudiera ad
mitirse puja ni mejora sobre la can
tidad do 662.617 rs. en que so había 
vendido y estaba satisfecha:

Vista otra Real cédula original li
brada por D. Carlos IV en 7 de Se
tiembre de 1794, aceptando al refe
rido Marqués la cesión de cuatro ccr- 
lificadiones de crédito corrientes, ex
pedidas á su favor é importantes 
528.834 rs. 29 mrs., como aumento 
de valor por la Escribanía menciona
da, mandándose asimismo se sobre
seyese en un nuevo expediente for- 
rnado sobro incorporación, y se tu
viese por libro de ella perpéluamente: 

Vista otra Real cédula expedida 
por el mismo Rey D. Carlos IV en 2 
do Octubre de 1804, confirmando á 
D. José María Melgarejo, Marqués de 
Casa-Madrid, en la mencionada Es
cribanía que le pertenecía por juro 
de heredad, mediante el pago de 
80.000 rs. que á consecuencia de lo 
dispuesto en Real decreto de 6 de 
Noviembre de 1799 satisfizo y se 
mandaron tener por más precio de 
dicho oficio:

Vista igualmente otra Real cédu
la librada por D. Fernando VIÍ en 31 
de Octubre de 1818, concediendo al 
referido Marqués la gracia de que no 
pudiese tantearse ni consumirse el 
expresado oficio, gozando de la ca
lidad de perpétuo por juro de here
dad:

Vistas las Reales, órdenea de 19 
de Mayo, 20 de Octubre y 9 de Di
ciembre de 1842, en virtud de las 
cuales se comprendió esta carga de 
justicia en el presupuesto del año 
siguiente y ha venido incluyéndose 
en los sucesivos:

Vista la ley de 29 de Abril de 
1855 determinando la revisión de las 
cargas de justicia y el art. 9.** de la 
de presupuestos de 1859 establecien
do la forma en que debe efectuarse;

Considerando que la egresión de 
la Escribanía de que procede esta 
carga se verificó por personas de 
aptitud legal para otorgarla, ingresan
do en las arcas públicas el precio 
estipulado; que el mencionado con
trato fué aprobado y repetidamente 
confirmado mediante -nuevos desem
bolsos del dueño de dicha Escriba
nía; que al suprimirse esta por cau
sa de utilidad pública se reconoció 
el derecho del interesado á una in
demnización, y se le señaló la asig
nación que disfruta:

Considerando, por último, que el 
derecho de este partícipe se funda 
en un título oneroso, y que se ha 
justificado, no solo lu legitimidad de 
esta carga, sino también su importe;

S. M., conformándose con los dic
támenes emitidos sobre el particular 
por la Sección de Hacienda del Con
sejo de Estado, esa Dirección y la 
Asesoría general de este Ministerio, 

i  se ha servido confirmar el acuerdo 
I de la Junta de revisión y rcconoci- 
! miento de cargas de justicia, por el 
I que se declara subsistente la de que 
j se trata.
i De Real órden lo digo á V. E,
: para su inteligencia y efectos cor- 
I respondientes. Dios guarde á V. E. 
i  muchos años, 'Madrid 22 de Mavo dé 
i  1861.

i SALAVERRÍA.
I

I Sr. Director general del Tesoro pú
blico.

MINISTERIO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Teniendo en consideración las re
laciones que existen entre la España y 
los Estados Unidos de América, y la 
conveniencia de que no se alteren los 
recíprocos sentimientos de buena in
teligencia con motivo de los graves 
suce.sos ocurridos en aquella república, 
he resuello |manlener la más_̂  estricta 
neutralidad en la lucha empeñada en
tre los Estados federales de la Union y 
los Estados confederados del Sur; y á 
fin de evitar los daños que pudieran 
inferirse á Mis súbditos y á la navega
ción y a\ comercio de la falla de dis
posiciones claras á que deban confor
mar su conducta, de acuerdo con mi 
Consejo de Ministros, vengo en de
cretar lo siguiente:

Artículo i . ” Se prohíbe en lodos 
ios puertos de la Monarquía armar, 
abastecer y equipar ningún buque 
corsario, cualquiera que sea el pabe
llón que enarbole.

Art. 2.° Se prohíbe igualmente á 
los propietarios, patrones ó Capitanes 
de buques mercantes admitir patentes 
de corso, y contribuir de cualquier 
modo al armamento y equipo de los 
buques de guerra ó corsarios.

Art. 3.“ Se prohíbe la entrada y 
permanencia por más de 24 horas en 
los puertos de la Monarquía á los bu
ques de guerra ó corsarios con pre
sas, á no ser en el caso de arribada 
forzosa.

Cuando esto ocurra, las Autorida
des vigilarán al buque y le obligaráu á 
salir á la mar lo mas pronto posible, 
sin permitirle, abastecerse mas que de 
lo necesario para el momento; pero de 
ningún modo de armas ni de municio
nes de guerra.

Arl.“ 4, No podrán venderse en los 
puertos de la Monarquía los objetos 
procedentes de presas.

Art. 5." Queda garantido el tras
porte bajo pabellón español de lodos 
los artículos de comercio, á no ser 
cuando se dirijan á los puertos blo
queados.

Se prohíbe el trasporte de los efec
tos de guerra, pliegos ó comunicacio
nes para los beligerantes. Los contra
ventores serán responsables^ de sus 
actos, y no tendrán derecho á la pro
tección de Mi Gobierno.

Art. 6." Se prohíbe á todos los es
pañoles alistarse en los ejércitos beli
gerantes y engancharse para el servi
cio de los buques de guerra ó cor
sarios.

Art. y." Mis súbditos se abstendrán 
dé todo acto que, violando las leyes 
del Reino, pueda considerarse contra
rio á la neutralidad.

Art. 8.“ Los contraventores á las 
anteriores disposiciones no tendrán  ̂
derecho á la protección de Mi Gobier- ’ 
no, sufrirán las cou- i- cucncias de las 
medidas que dicten los beligerantes, 
y serán castigados con arreglo á la le
gislación de España.

Palacio á diez y siete de Jumo de 
mil ochocientos sesenta y uno.

E sta  r u b r ic a d o  de  l a  real  m.uso.

El Ministro de Estado,
SATURNINO CALDERON COLEANTES.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

limo. S r .; Vista una exposición 
dirigida á este Ministerio jior D, Ĵ " 
cinto Guyón, Barón de Guyón, en qn® 
pide se le autorice para reconstruí 
el pantano de Lorca mediante la con
cesión del usufructo de las aguas por
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espacio de 99 años, y compróme- 
liéndose á llenar todos los requisitos 
y cuantas garantías exija el Gobier
no:

Visto el Real decreto de 10 de 
Junio de 1847, por el cual, al disol
verse la antigua Empresa de Lorca 
y crearse el Sindicato qué en el dia 
existe, se reservó al Estado la pro
piedad del pantano titulado de Puen
tes, para cuyo restablecimiento ha
bría de contratarse con el Gobierno:

Visto lo informado en 50 de Abril 
último por el Sindicato de riegos de 
Lorca, que reconociendo la inmensa 
iraporlancia y las incalculables ven
tajas que ha de reportar á aquel país 
la obra de que se trata, indica, sin 
embargo, la inconveniencia de que 
esta se ejecute por otro que el mismo 
Sindicato, á íin de evitar los perjuicios 
q|ue de otro modo podrían ocasionarse 
a los que en el día utilizan ó poseen 
las aguas existentes:

Considerando que debiendo ser una 
de las primeras bases de la autori
zación solicitada el respeto á los dere
chos creados, no hay razón alguna 
para aplazar indefinidamente la eje
cución de una obra de tan vital interés 
para el país negando la preferencia 
al primero que hasta el dia se ha 
presentado con propósito de acome
terla:

Considerando que á mayor abun
damiento existen razones poderosas 
que hacen preferible la reconstruc
ción del pantano por una Empresa 
distinta de los propietarios actuales de 
las aguas de Lorca;

S. _M. la Reina (Q D. G.) ha te
nido á bien acordar lo siguiente:

1 . ® Se acepta el pensamiento de 
rehabilitar el pantano titulado de Puen
tes, iniciado por el Barón de Gu- 
yón.

2. ® El interesado deberá presen
tar dentro de un breve plazo el pro
yecto de las obras que se han tle 
ejecutar, formado por duplicado, y 
comprensivo de todos los documentos 
y deUiiles facuUalivos, y arreglado en 
la parte malcriai, ó sea en las di
mensiones, á los formularios d# carre
teras y ferro-carriles.

3 . ® Juntamente con el proyecto 
deberá acompañarse la propuesta del 
canon que hayan de satisfacer los que 
quieran regar con las aguas del pan
tano, expresando el número do riegos 
que se dará á cada hectárea de terre
no, y el volúmen de agua que ha de 
constituir cada riego.

4. ® Ademas de las condiciones 
pnerales que se desprenden de las 
bases bajo las cuales se compromete 
el recurrente á hacer la obra, y las 
que procedan por efecto del carác
ter de la misma, sen  requisito in
dispensable la conservación y respeto 
de los derechos que puedan asistir, 
ssi á los actuales propietarios de las 
3guas de Lorca, como á los dueños 
de las tierras que en el dia apro
vechan las aguas turbias de! rio Gua- 
dalenlin.

Be Real orden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 16 de Mayo de 1861.

CORYERA.

Sr. Director general de Obras públicas.

=  3

ministerio de la guerra.

Número 12.— Circular.

Exemo. Sr,: El Sr. Ministro de 
la Guerra dice hoy al Capitán gene- 
í’al de Castilla la Nueva lo que sigue: 

«He dado cuenta á la Reina (que 
Dios guarde) del oficio que V. E. di
rigió á este Ministerio con fecha 7

del actual manifestando los inconve
nientes que se presentan para que el 
Capitán de caballería D. Vicente Lillo 
y Martínez, hoy colocado en el re
gimiento lanceros de Santiago, duo« 
décimo del arma, y que se halla pa
deciendo una enajenación mental, su
fra en Talavera de la Reina la obser
vación prevenida en la {Real orden de 
26 de Febrero de 1851, en atención 
á que en dicho punto, que es donde 
reside el citado Oficial con su fami
lia, no hay facultativos castrenses que 
se encarguen de su asistencia, cuyo 
caso no está previsto en la Real or
den de 25 de Enero último. Entera
da S. M., se ha dignado mandar que 
el Capilan D. Vicente Lillo y Martínez 
sufra desde luego los seis meses de 
observación prevenidos en la Real or
den de 26 de Febrero de 1851, de
biendo ser de cuenta de su familia 
el pago de honorarios á los facuUa
livos, puesto que se facilita á la mis
ma el medio sueldo para atender á 
todos los gastos qne origine la enfer
medad; pero es la voluntad de S. M. 
que, á fin de conciliar los intereses 
del enfermo, se reduzca á un solo 
facultativo el que se nombre por V. E. 
parala asistencia continuada, y que el 
reconocimiento final se practique pre
cisamente á los seis meses por tres 
facultativos civiles, si no fuera posible 
efectuarlo por castrenses; entendién
dose que esta disposición deberá ser 
aplicable á todos los casos análogos 
que ocurran en lo sucesivo, siempre 
que las familias de los enfermos se 
conformen con estas condiciones.»

De Real órden, comunicada por 
dicho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 16 de Mayo de 1861.

El Subsecretario, 
F ra ncisco  de  ü z t á r i z .

Señor......

Núm. 10.— Circular.

Exemo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy al Capitán general 
(le Aragón lo que sigue:

«La Reina (que Dios guarde.), á 
quien he dado cuenta de lo expuesto 
por V. E. en su comunicación de 16 
de Febrero último, y¡ teniendo pre
sente lo dispuesto en Real orden de
25 de Enero anterior, comunicada al 
Capitán general de Extremadura, así 
como lo informado por el Director 
general de Infantería en su oficio de
26 (le Abril próximo pasado, se ha 
servido resolver que los Jefes y Ca
pitanes con graduación superior de 
los batallones provinciales alternen en 
el servicio de Jefes de dia con los de
más de las guarniciones respectivas, 
y que los de dicha última clase de
sempeñen la i.bien el de visita de hos
pital.»

De Real orden, comunicada por 
dicho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y fines consi
guientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 19 de Mayo (Je 
1861.

El Subsecretario, 
F ra n cisco  de  ü z t a r í z .

Señor.

Número 45.— Circular.

Exemo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice con esta fecha al Secreta
rio del Tribunal Supremo de Guerra 
y Marina lo siguiente:

«Con el fin de uniformar las dispo- 
sicione.s vigentes relativas á los Jefes ^ Señor

y Oficiales y Iropa que sirviendo en 
ios ejércitos de Ultramar solicitan sn 
retiro para la Feninsula, de confor
midad con lo expuesto por ese Tri
bunal Supremo, S. M. se ha servido 
dictar las reglas siguientes:

1. “ Todo Jefe, Oficial ó individuo 
de tropa que hallándóse sirviendo en 
los ejércitos de Ultramar pida su re
tiro para la Feninsula, le será, como 
hasta el presente, anticipado por el 
respectivo Capitán general, siendo 
precisamente baja en el cuerpo en 
que sirva por Hn del mes en que !m- 
biese presentado la instancia.

2. ’ El ajuste y abono de sus ha
beres le será hecho en concepto de 
activo hasta fin del indicado mi s, aun 
cuando antes de concluirse verifique 
su embarque, librándosele por las res
pectivas oficinas el oportuno cese para 
que desde el dia de la baja pueda 
abonársele en la Peiiinsula el sueldo 
de retiro que le corresponda.

5.* Si por falta de buque, ó por 
alguna otra causa atendible, no em
prendiese el viajo dentro del mes en 
que promueve la instancia, se lo abo
nará por aquellas cojas, siempre que 
le convenga y lo reclame, el sueldo 
de retiro provisional que le designare 
el Capitán general, pasándose en este 
caso el competente cargo á la Penín
sula para que tenga lugar el opor
tuno reintegro al formalizarse la li
quidación correspondiente por la Con
taduría de Hacienda en la provincia 
en que fijo su residencia.

4. “ El Oficia! retirado que tuviese 
necesidad de algún anticipo lo solici
tará del Capilan general, y podrá ade
lantarse hasta dos pagos solamente á 
los do los ejércitos de Cuba y Puerto- 
Rico, y cinco á los del de Filipinas; 
pero en la inteligencia de que tales 
pagas han de ser con arreglo al sueldo 
provisional que se les señale, y que 
de ellas se ha de pasar el oportuno 
cargo en los mismos términos y con 
el fin indicado en la regla anterior.

5. ® Para evitar retrasos é incon
venientes, que retardando el reinte
gro de los adelantos perjudiquen los 
fondos del Estado, el mismo Oficial 
que reciba los haberes de que hablan 
las dos antecedentes regias será por
tador de ios cargos que contra él se 
pa.son, (|ue presentará en la Contadu
ría de Hacienda respectiva; y con el 
íin de evitar cualquiera ocultación que 
pudiera hacerse, so consignará esta 
circunstancia, ó deber de la presen
tación de los cargos, en el cese que 
se te expida, expresándose además en 
ellas cantidades adelantadas sin per
juicio de que las oficinas de Hacienda 
de Ultramar dón directamente, según 
se halla en práctica, á quien corres
ponda la oportuna noticia con el íin 
de evitar cualquier fraude.

6. * Sin la presentación del indica
do cese no procederá la Gontadiiria 
de Hacienda al abono de haber alguno 
á los retirados do Ultramar, y en caso 
de haber traido cargos, 'cuando llegue 
á verificar.se el rcinlogro remitirán 
por el conducto debido las oportunas 
cartas de pago.

7. ® Si de la liquidación que se 
practique resultare algún descubierto 
contra el Oficial retirado, se le suje
tará, hasta que lo pague, a! descuento 
nien.sual de la tercera parle del sueldo 
de su retiro, con preferencia á cual
quier otra deuda que pueda tener.»

De Real orden, comunicada por 
dicho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para sn conocimiento y efectos cor- 
respomlienlcs. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 20 de Mayo de 
1861.

El Subsecretario, 
Khan ciscü  d e  ü z t á r i z .

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En ia villa y corte de Madrid, á 12 
de Junio de 1861, en los anlos de 
competencia que ante Nos penden en
tre el Juzgado de la Comandancia de 
Marina del tercio y provincia del Fer
rol y el de primera instancia de Puen- 
tedeiime acerca del conocimiento del 
juicio de abintestato de Roque Martí
nez, matriculado de mar:

Resultando (jue en 21 de Marzo de 
este año el Juez de paz d(i la villa de 
Mugiirdos tuvo noticia de que Roque 
Martínez había fallecido sin testamen
to y con descendientes, unos menores 
de edad, y otros ausentes de aquella 
población: que con tal motivo empezó 
a instruir las oportunas diligencias pa
ra asegurar los bienes, remitiéndolas 
después al Juez del partido, que las 
continuó, y que en el inventario se 
comprendieron diferentes bienes raí
ces ejue parece ser lo principal de la 
herencia:

Resultando que en el mismo dia 
previno el juicio de abintestato el Co
mandante (le Marina del Ferrol, y lue
go ofició al Juez de Puentedeume para 
que se inhibiera dcl conocimiento por 
gozar Martínez de fuero como matri
culado de mar; y habiéndose negado 
á ello se formó la presente compe
tencia:

Resultando que el referido. Juez 
alega en apoyo de su jurisdicción que 
Roque Martínez murió sin testar; que 
la mayor parte de su herencia consis
te en bienes raíces, y que en tal caso, 
según las leyes 2.“, 7.® y 11, til. 7.®, 
lib. e." de la Novísima Recopilación, 
debe conocer del juicio la jurisdicción 
ordinaria;

Y resultando que el Comandante de 
Marina funda su reclamación en el fue
ro especial que disfrutaba el difunto, 
y en las disposiciones del art. 24, títu
lo 6.® de la ordenanza de matriculas 
de mar, extractado en la ley H , título 
7.®, lib. 5." de la Novísima Recopila
ción; de la circular de la Dirección 
general de la Armada de 1805, que 
aclaró definitivamente que los Juzga
dos de Marina deben conocer sin dis
tinción de bienes de los inventarios y 
particiones de los matriculados, y de 
la Real orden de 31 de Enero de 1847, 
que corroborando aquella determina
ción, previno que no dejaran de co
nocer, aunque el difunto hubiera dis
puesto en su testamento que lo hiciera 
la jurisdicción ordinaria:

Vistos, siendo Ponente el Ministro 
de este Supremo Tribunal D. Felipe de 
Urbinai

Considerando que, según las leyes 
21 del lit. 4.® y 1.® del til. 7 . \  Hb. 6.* 
de la Novísima Recopilación, los Jue
ces militares solo deben conocer en 
las particiones de herencias que pro
vengan de disposiciones testamenta
rias de aforados de Guerra ó de Mari
na, por lo cual los juicios de abinles- 
tato, aunque las herencias proceíJan 
de militares, están exceptuados del co
nocimiento privativo que dichas leyes 
atribuyen á la jurisdicción militar;

Y considerando que, con arreglo 
al art. 554 ele la ley de Enjuiciamien
to civil, es Juez competente para co
nocer dcl juicio dü abintestato el del 
domicilio que tuviera c! difunto, que 
en el caso actual es el de' Puente- 
deuine.

Fallamos que dcb.emos declarar y 
declaramos que el conocimienló de 
estos autos corresponde al Juez de 
primera instancia de Puentedeume, al 
que se remitan unas y otras actua
ciones para lo que proceda con arre
glo á derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la Gacela del Gobierno 
é insertará en la Colección legislativa, 
para lo cual se pasen las oportunas
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copias certificadas, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.=Félix Herrera 
de la Hiva.=Juan María Biec.=Felipe 
de Ürbina.—Eduardo Elio.=Oomingo 
Moreno. , .

Publicación.=Leida y publicada fue 
la  precedente sentencia por el llustn- 
simo Sr. D. Felipe de ürbina Ministro 
del Tribunal Supremo de Justicia, es
tándose celebrando audiencia publica 
en su Sala segunda hoy dia de la le
cha, de que certifico como Secretario 
de S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 13 de Junio de 1861.=Dio- 
nisio Antonio de Puga.

SECCION DE LA PROVINCIA.

GOBIERNO CIVIL. 

Circular número 152.
El Exemo. Sr. [Subsecretario del 

Ministerio de la Gobernación con fe
cha 8 del actual me comunica la Real 
orden siguiente:

»El Sr. Ministro de Marina, dice 
al de la Gobernación con fecha 5 
del actual lo que sigue:—Debiendo 
convocarse para el primero de No
viembre del año actual un concurso 
de aspirantes en la Academia de Es
tado Mayor de Artillería de la Ar
mada establecida en la ciudad de San 
Fernando, Departamento de Marina de 
Cádiz, con el objeto |de proveer por 
examen de oposición las diez y seis 
plazas de alumnos que en la citada 
época habrá vacantes en la misma; 
y deseando la Reina (Q. D. G.) que 
a dicho concurso se le dé la mayor 
publicidad, me manda signifique á 
V. E. como de su Real orden lo 
verifico, la conveniencia de que por 
esc Ministerio de su digno cargo se 
dicten, si no ofreciere dificultad, las 
providencias oportunas á fin de que 
se copie en los Boletines oficiales de 
todas las provincias del Reino la con
vocatoria del mencionado^ concurso 
que con otras noticias de interés pa
ra los jóvenes que deseen tomar par
te en él, se remiten con esta fecha 
al Director de la Gacela oficial para 
su inserción en la misma.»

Lo que he dispuesto se inserte 
en este periódico oficial para su de
bida publicidad. Albacete 21 de Junio 
de 4 8 6 i.= /o sé  Montemayor.

Otranúm. 153.

El Exemo. Sr. Ministro de la Go
bernación con fecha 29 de Mayo 
próximo pasado me dice lo siguiente:

»He dado cuenta á la Reina 
(Q. D. G.) del expediente instruido 
en este Ministerio á consecuencia de 
la consulta elevada por la Dirección 
general de Beneficencia y Sanidad, 
sobre la costumbre admitida en mu
chos hospitales de distribuir comidas 
y permitir recepciones públicas ex
traordinarias, con ocasión de ciertas 
festividades; y considerando el con
trasentido que resulta de dar de co> 
mer con profusión manjares estraños 
á enfermos de todas dolencias, su- 
getos á un plan dietético facultativo; 
considerando que aun cuando esto se 
verifique con intervención de los pro
fesores médicos, nunca puede evi
tarse el abuso, como lo prueban los 
datos estadísticos, de los cuales re
sulta que al día siguiente de estas 
solemnidades se agrava la situación 
de muchos enfermos; considerando 
que la acumulación de gentes en los 
hospitales por via de curiosidad, pro
fana hasta cierto punto la santidad

' del lecho del dolor, y pone en tris
te evidencia á individuos que por 
circunstancias particulares desearían 
sustraerse á las miradas de la mul
titud; considerando que prácticas co
mo las de que se trata vienen de 
los tiempos en que los hospitales se 
•ostenian á espensas de la limosna 
pública, y tanto las comidas como 
tas recepciones tenían por objeto sa
tisfacer una necesidad física de que 
se consideraba privados á los pobres, 
y estimular una necesidad moral que 
se suponía amortiguada periódica
mente en los ricos; considerando, 
por último, que el loable propósito 
que algunas herinandades y cofra
días se proponen al costear y servir 
por sí mismos las comidas extraor
dinarias, puede egercerse con mayor 
provecho en ios establecimientos de 
caridad ó penitenciarios como hospi
cios, cárceles etc. donde se acogen 
pobres no enfermos: oido el dicta
men de la Junta general de Bene
ficencia y el de la Dirección del ra
mo, ambos contestes, la Reina Nues
tra Señora (Q. D. G.) se ha servi
do resolver: 1." Que se prohíban las 
comidas extraordinarias que se sue
len servir en los hospitales de en
fermos, sean cualesquiera los oríge
nes, permisos ó privilegios en que 
su costumbre se apoye: 2.® Que se 
prohíban asi mismo las recepciones 
públicas en estos establecimientos, au
torizando á las Juntas de Beneficen
cia de que dependan, para expedir 
en días determinados, permisos espe
ciales de entrada, á aquellas perso
nas á quienes deba guiar en su vi
sita móvil mas legitimo y humani
tario que el de la curiosidad: y S." 
Que lejos de reprobar el caritativo 
celo con que las referidas cofradías 
y hermandades se prestan á cum
plir públicamente sus humildes votos, 
se escite el ánimo do las mismas 
para que egerzan la piadosa costum
bre de 'obsequiar y servir á los po
bres, en los establecimientos donde 
son acogidos los que gozan de bue
na salud.—De Real orden lo digo á 
V. S. para su inteligencia y demás 
efectos correspondientes.»

Lo que he dispuesto se'publique 
por medio de este periódico oficial 
para conocimiento de las Juntas pro
vincial y municipal de Beneficencia 
de esta provincia para su exacto cum
plimiento.

Albacete 20 de Junio de 1861.— 
José Montemayor.

Otra núm. 154.

Sección de Fomento,— Obras públicas.

No habiéndose presentado licita- 
dor alguno en la subasta celebrada 
en este dia para la adjudicación de 
los acopios de materiales para con
servación de las carreteras de pri
mer orden de Ocaña á Alicante y 
Casas de Campillo á Valencia en es
ta provincia, he acordado se p ro
ceda á nuevo remate el dia 6 de .ju
lio próximo venidero, en el mismo 
local y hora, según lo prevenido 
en la Instrucción d e l . ®  de Diciem
bre de 18ti8 y modificaciones apro
badas por Real orden de 15 de Ju
lio de 1859.

Albacete líi de Junio de 1861.= 
José Montemayor.

Otra niún. 155.

Beneficencia y Sanidad.— Negociado 
2 .“— Calamidades públicas.— [nun~ 
daciones.

Por Real órden de 1.® de Mayo

último, se dignó S. M. disponer en
tre otras cosas lo siguiente:

«Con el obgeto de garantizar la 
recta y debida distribución de las su
mas que con arreglo á lo dispues
to en la ley han do facilitarse á ca
lidad de préstamo reintegrable á los 
que por efecto de las inundaciones 
se vean en la imposibilidad de con
tinuar ejerciendo su industria, se pu
blicará por espacio do ocho dias en 
el Boletín oficial de cada provincia 
una lista de las personas á quienes 
se haya considerado con opcipn á 
dichos préstamos, autorizando á los 
particulares para que dentro de este 
plazo hagan las reclamaciones que 
estimen oportunas contra las perso
nas incluidas á su juicio, indebida
mente en la lisia mencionada ante 
la Junta ausiliar de la misma pro
vincia, la cual en vista de tales re
clamaciones podrá resolver lo que 
en justicia corresponda.»

En su consecuencia y para los 
efectos que se indican en la ante
rior soberana resolución se dá á luz 
para que llegue á conocimiento de 
todos, la siguiente

Lista de las personas que á conse
cuencia de las inundaciones se ven 
actualmente imposibilitadas de con
tinuar ejerciendo su industria y á 
quienes se ha considerado con op- 

, don á los préstamos reintegrables 
concedidos por la ley de 21 de Fe
brero último.

ALCALA DEL JUGAR.

D. José Elorriaga. propietario.
Pedro Monedero Gómez, id.
Pedro Monedero García, id.
Antonio Monedero, id.
Matías Pérez, id.
Miguel Requona, id.
Antonio Tolosa Giménez, id.
Miguel Parra, propietario y cul

tivador.

FUENSANTA.
Timoteo Gómez, propietario y cul

tivador.
Francisco Nieto, quincallero.
Lucia Moreno, trabajadora.
Zacarías Giménez, id.
Gerónimo Sánchez, id,

HELLIN.

D. Santiago Ruiz Hermosa, pro
pietario.

OSSA DE MONTIEL.

Ana Victoria, propietaria.
Antonio Abad, colono.
Juan Reinosa, propietario.

JORQUERA.

D. Alonso Martínez, propietario.
D. Ramón Ortega, id.
D. Juan Francisco Sánchez, id.
Josefa Sánchez, id.
D. Pascual Villora, id.
D. Benito Ortega Lalorre, id.
Doña María Piqueras,] id.
D. Eduardo Sánchez, id.
Francisco Sánchez, id.
D. Luis Gómez, id.
D. Juan Martínez, id.
Pedro Medina, id.
Blas Andujar Gómez, id.

■ Blas Sánchez, id.
Antonio Cebrian Ortega, id.
Antonio Abellan, id.
Antonio Lujan, id.
Dolores Cano, id.
Asensio Martínez Serrano, id.
D. Salvador Ortega, id.
Fernando Gómez, colono.
Doña Escolástica Orliz, propietaria.
Doña Gabriela Piqueras, id.

VILLA DE VÉS.

Francisco Antonio Perez, propie
tario.

Albacete 21 de Junio de 1861.-^ 
José Montemayor.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE PRO-
PIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.

Circular.—W  de Propios.

Don Manuel Marios Rubio, Adminis
trador principal de Propiedades y 
Derechos del Estado de esta pro
vincia.

Hago saber: á los Señores Alcal- 
des y Secretarios de lAyuntamiento 
oue espirando ' el segundo trimestre 
del año actual en 30 del corriente 
mes, y debiendo remitir á esta Ad
ministración antes del b de Julio 
próximo la certificación de los in
gresos obtenidos por productos de 
Bienes de Propios, según con repe
tición’ se tiene prevenido; y desean
do evitar vejaciones á dichos funcio
narios, les recuerdo el cumplimien
to de éste deber para evitarme el 
disgusto de espedir plantones el mis
mo dia 5 contra aquellos cuya mo
rosidad ocasione la interrupción da 
este servicio.

Albacete 20 de Junio de 1861-= 
M. Marios Rubio.

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCION 
PÚBLICA DE ALICANTE.

Se hallan vacantes en esta pro
vincia las escuelas de primera ense
ñanza que á continuación se espresan:

De niños.

Orihuela, superior, con 6.500 rs. 
de dotación.

Elche, de párvulos, con 5.500 
rs. id.

Onil, elemental, de sueldo fijo 
3.500 rs. y por retribuciones 500 iu.

Benimeli (distrito escolar) elemen
tal, con 3.500 rs. id.

Sagra (distrito escolar) 'elementa!, 
con 3.300 rs. id.

Planes, elemental, con 3.300 rs id.

De niñas,

Lorcha, elemental, con 2.200 rs.id.

Para la provisión de estas plazas, 
así como para la de cualesquiera 
otras que resultaren vacanles duran- 
te el término de esta convocatoria, 
se celebrarán ejercicios de oposición 
según previene la Real orden de 10 
de Agosto de 1858, y con arreglo 
á los programas de 3 de Febrero 
de 1855 para escuelas elementales y 
superiores, y á la Real órden de II 
de Enero de 1855 para las de pár
vulos, dando principio á dichos ac
tos el 22 de Julio próximo.

Los aspirantes pioacniarán sus so
licitudes acompañadas de los docu
mentos que acrediten su buena con
ducta moral y política, que poseen 
título y sus méritos y servicios en 
la enseñanza, con tres dias de 
lelacion por lo menos en la Secre
taria de esta Junta. ' , ,

Ademas del sue ldo , disfrutaran 1 
Maeslro.f casa y las retribuciones 
los niños pudientes. Alicante lo 
Junip de 1861.—El Presidente, rra 
cisco Sepúlveda = P .  A. de la J- '* 
El Secretario, Pedro Benimeii.— 
Copia.—Sepúlveda.

A L B A C E T E  = 1 8 6 1 .
IMPRENTA DE LA UNIO.N

San Agustín. 14.
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